
CONCEPTO DE LA AYUDA / DIPUTADO(A)/JGYCP BENEFICIARIO OCTUBRE

AYUDAS PARA DESPENSA Y SUBSISTENCIA APOYO COLECTIVO 63,300.00

AYUDAS PARA DESPENSA Y SUBSISTENCIA 63,300.00                         

AGUILAR CASTILLO HADES BERENICE 63,300.00$                   

APOYO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS/ENSEÑAN PEGUEROS ESQUIVEL ANA VERONICA 9,600.00

APOYO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS/ENSEÑAN 9,600.00                           

APOYOS EDUCATIVOS Y ESCOLARES MUÑOZ LOZA KARLA STPEHANIE 5,900.00

APOYOS EDUCATIVOS Y ESCOLARES REGALADO RODRIGUEZ VIVIANA 6,600.00

APOYOS EDUCATIVOS Y ESCOLARES 12,500.00                         

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 1 17,500.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO 17,500.00                         

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN AGUINAGA CALVILLO MARTHA PATRICIA 12,500.00

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN PADILLA SORIANO MARIA DEL CARMEN 3,000.00

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN MERCADO RIVERA MARIA 9,970.20

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 25,470.20                         

AYUDA PARA FESTIVIDADES O CELEBRACIONES GOMEZ GONZALEZ ROCIO DEL CARMEN 400.00

AYUDA PARA FESTIVIDADES O CELEBRACIONES 400.00                              

ALCANTAR ROJAS ROLANDO FORTINO 65,470.20$                   

APOYOS DEPORTIVOS DIAZ ROSADO KARLA MICHELLE 4,019.40

APOYOS DEPORTIVOS 4,019.40                           

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 2 1,300.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 3 2,000.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO 3,300.00                           

CASILLAS MARTÍNEZ ANGÉLICA 7,319.40$                     

APOYO SERVICIOS FUNERARIOS TIERRABLANCA NOLASCO JOSE GUADALUPE 13,920.00

APOYO SERVICIOS FUNERARIOS 13,920.00                         

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 4 13,000.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 5 9,205.01

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 6 1,508.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO 23,713.01                         

LEON MEDINA CAROLINA 37,633.01$                   

APOYO PARA TRANSPORTE O TRASLADO NARANJA MAGAÑA JESUS ALEJANDRO 1,577.00

APOYO PARA TRANSPORTE O TRASLADO 1,577.00                           

APOYO SERVICIOS FUNERARIOS LOPEZ FRANCO REGINO 4,060.00

APOYO SERVICIOS FUNERARIOS 4,060.00                           

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 7 7,000.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 8 3,828.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 9 3,828.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 10 3,450.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO APOYO COLECTIVO 15,500.04

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO APOYO COLECTIVO 7,925.02

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 11 938.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO 42,469.06                         

APOYOS PARA FOMENTO DEL AUTOEMPLEO VENEGAS REYES MARIA ISAMAR 2,022.87

APOYOS PARA FOMENTO DEL AUTOEMPLEO 2,022.87                           

MÁRQUEZ MÁRQUEZ NOEMÍ 50,128.93$                   

APOYO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS/ENSEÑAN CERVANTES SUÁREZ MÓNICA 2,272.00

APOYO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS/ENSEÑAN 2,272.00                           

APOYOS DEPORTIVOS ESPINOSA MORALES JULIO ALBERTO 4,000.00

APOYOS DEPORTIVOS 4,000.00                           

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN APOYO COLECTIVO 60,000.00

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 60,000.00                         

MILLÁN SOBERANES ERNESTO 66,272.00$                   
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APOYO PARA TRANSPORTE O TRASLADO GUTIÉRREZ PATLÁN ALMA DELIA 2,906.00

APOYO PARA TRANSPORTE O TRASLADO 2,906.00                           

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 12 913.38

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 13 974.64

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 14 5,800.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO PERSONA 15 900.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO 8,588.02                           

AYUDA PARA PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS CAMPOS MUÑOZ LUZ JAQUELINE 1,500.00

AYUDA PARA PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS 1,500.00                           

MORENO VALENCIA MARTHA EDITH 12,994.02$                   

APOYOS DEPORTIVOS PONCIANO ROMERO ANA ARCELIA 6,500.00

APOYOS DEPORTIVOS 6,500.00                           

ORTIZ MANTILLA MARIA ISABEL 6,500.00$                     

AYUDAS PARA DESPENSA Y SUBSISTENCIA APOYO COLECTIVO 13,584.91

AYUDAS PARA DESPENSA Y SUBSISTENCIA 13,584.91                         

RAMOS SOTOMAYOR CARLOS ABRAHAM 13,584.91$                   

APOYOS CULTURALES CHACON DIAZ PEDRO 5,005.70

APOYOS CULTURALES 5,005.70                           

APOYOS EDUCATIVOS Y ESCOLARES PACHECO CHAVEZ JOSE MANUEL 2,998.00

APOYOS EDUCATIVOS Y ESCOLARES 2,998.00                           

ROMERO HICKS JUAN CARLOS 8,003.70$                     

APOYOS CULTURALES MARTINEZ LEMUS JOSE EMMANUEL 6,000.00

APOYOS CULTURALES MORIN GUTIERREZ JUAN CARLOS 3,588.01

APOYOS CULTURALES 9,588.01                           

APOYOS DEPORTIVOS OLMOS ROCHA MARIA GUADALUPE 2,124.00

APOYOS DEPORTIVOS 2,124.00                           

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO APOYO COLECTIVO 15,124.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO APOYO COLECTIVO 9,396.00

APOYOS MÉDICO Y FARMACÉUTICO 24,520.00                         

AYUDA PARA FESTIVIDADES O CELEBRACIONES ROMERO MARTINEZ DAVID 3,106.00

AYUDA PARA FESTIVIDADES O CELEBRACIONES 3,106.00                           

AYUDAS PARA DESPENSA Y SUBSISTENCIA CALDERILLA ANDA PATRICIO 25,000.00

AYUDAS PARA DESPENSA Y SUBSISTENCIA MARTINEZ BARROSO MARTHA MARIA 4,000.00

AYUDAS PARA DESPENSA Y SUBSISTENCIA 29,000.00                         

ZANELLA HUERTA VICTOR MANUEL 68,338.01$                   

TOTAL COMPROBADO EN LA PARTIDA 4411 399,544.18$ 

* Las palabras que aparecen como Persona 1, persona 2 y así sucesivamente testan el nombre de la persona beneficiaria en apego a las instrucciones del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del

Estado de Guanajuato, el cual determinó en su acta 51 de fecha 25 de mayo del 2022 testar los datos personales de las personas beneficiarias en la sección de "apoyo médico y farmacéutico" ya que esta

información está relacionada con el nombre de la persona que recibe el apoyo o ayuda social y permite la inferencia de su estado de salud, el cual es un dato personal sensible de conformidad con el artículo 3

fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. Este acuerdo resulta aplicable de forma retroactiva en favor de la tutela efectiva de los

datos personales. Lo anterior, con base en el artículo 54, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato.
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